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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luc^o que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
íOLETxN, dispondrán que se fije nn 
c; ampiar en el sitio de costumbre, 
.(onde permanecerá hasta el recibo 
4el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
TU losBOLE TINEScoleccionados or-
i jnadament e .para sn encuaderna ción, 
qne deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de está provincia abo
narán la suscripción con arreglo a la$ Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Pirie oficial. 

Ministerio dé la Gobernación 
Real orden disponiendo se abra con 

curso para proveer las /Secretarlas 
municipales de primera categoría 
que figuran en la relación' que se 
inserta. . : 

Otro resolviendo [dudas ' surgidas; res-
pecti a la interpretación del'precep
to contenido en el ariículo 165, caso 
3.", ¿leí vigente Éstatuto municipal, 
en relación con el articulo 248 (pá
rrafo a) del propio Estatuto y el 
articulo 111 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Re-
curso interpuesto por el Letrado don 
Isaac Alonso. 

' dictas de 'Juzgados 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

PARTE O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. E . élPrín-
:tpe de Asturias e Infantes y demás 
oarsonas de la Augusta Real fami-
tü, continúan sin novedad en su 

i'aportante salud. 
; (Gaceta del día 1 de Marzo de 1931) 

Anuncios particulares. 

MINISTERIO DEM_GOBERNACION 
KEALES ÓRDENES 

Núm.81 
Excmo. Sr.: Estando vacantes las 

Secretarías de Ayuntamiento que fi
guran en la adjunta relación, 

S. M. el Bey (q. D . g.), se lia 
servido disponer: 

1. ° A partir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción, y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías munici
pales de primera categoría que se ci
tan en la relación adjunta. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la primera categoría del 
Cuerpo seoretarial y, por tanto, es
tén incluidos en el Escalafón del 
mismo. 

3. ° Los concursantes solicitarán 
las vacantes de referencia en instan
cia dirigida á los Gobernadores civi
les o a los Alcaldes dé los Ayunta
mientos cuya Secretaría aparezca en 
la precitada relación, , bastando, en 
el primer easo, una instancia para 
solicitar todas o parte de las vacan
tes de una misma provincia. E n di
cha instancia el aspirante deberá ha
cer constar su domicilio, así como 
acompañar a la misma, los que lo 
deseen, documentos justificativos de 
méritos especiales. 

4. ° Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, en tér
mino de cinco días, los Ayuntamien
tos elevarán al Gobierno civil de la 
provincia relación de los aspirantes 
que directamente hayan acudido 
ante los mismos, y el Gobernador, 
en igual plazo de cinco días, remi
tirá a cada Ayuntamiento otra rela
ción, circunstanciada, de los indi
viduos que hayan concursado la Se
cretaría ante sn Autoridad; debien
do ser consultadas a ese CenUo di
rectivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles o en los Ayunta
mientos respecto del derecho que 
asista a cada individuo para concur
sar, a los efectos del número 11 de 
esta disposición. 

5. ° Una vez recibida en el Ayun-

¡ m 
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tamiento la relación de aspirantes 
enviada por el Gobierno civil, em
pezarán a regir, para el nombra
miento de Secretario, los plazos 
marcados en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
debiendo efectuarse aquél con arre
glo a lo dispuesto en el expresado 
artículo, dentro de los quince días 
siguieates al en que se reciba dicha 
relación de concursantes, y formar 
con los aspirantes a la Secretaría 
lista por orden de preferencia, a fin 
de que pueda V. I . , si no aceptara el 
cargo el Secretario electo, designar 
al aspirante que corresponda. 

6.° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
anterior, darán cuenta al Gobierno 
civil, en el término de tercero día, 
del nombramiento efectuado, con re
misión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada 
por el Pleno al efecto y lista de pre
ferencia, que el Gobernador elevará 
seguidamente a esa Dirección gene-
ral. 

7" Los individuos designados 
paira ocupar las vacantes deberán to
mar posesión, previa justificación de 
que observan buena conducta y care
cen de antecedentes penales, con los 
oportunos certificados, dentro' del 
plazo dé treinta días, á partir del en 
que reciban la notificación del nom 
bramiento del Ayuntamiento o a 
contar dicho plazo desde la inser
ción en la Gaceta de la designación. 

8. ° De conformidrd con lo esta
blecido en el artículo 27 del mencio
nado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, el concuasante que renun
cie tros Secretarías perderá el dere
cho a concursar durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia. 

9. " Si un concursante fuese de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir de la 
notificación de los nombramientos 
recaídos a su favor, hecha por el 
Ayuntamiento respectivo, o contado 
dicho plazo desde el dia en que apa
rezcan en la Gaceta los nombrmien-
tos; comunicando la opción a todos 
1-..S Ayuntamientos para cuya Secre
taría haya sido nombrado, por con

ducto del Gobierno civil, el cual 
hará saber a V . I . inmediatamente 
dicha opción. 

10. L a toma de posesión en una 
Secretaría significa la i enuncia al 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
cretaría en propiedad, al tomar po 
sesión de la nueva «ipso facto» que
da vacante la que servía anterior
mente. 

11. Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro do los 
plazos legales, acordase no resolver
lo o efectuarse una designación ile
gal, se entenderá decaído indefecti
blemente de su derecho e incurso en 
el artículo 28 del Reglamento de 33 
de Agosto de 1924, a cuyos efectos 
se elevará a esa Dirección general, 
por conducto del Gobierno civil de 
la provincia, lista de aspirantes al 
destino que se trata de proveer, a fin 
de que Y . I . preceda a designar al 
aspirante que tenga mejor derecho 
con arreglo a las normas actuales 
establecidas. 

12. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta So
berana disposición en el BOLETÍN 
OPICIAÍ de la provincia de gu mando 
y los Alcaldes igualmente de que se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de la 
Secretaría; todo el loen cumplimiento 
del artículo 22 del repetido Regla-
mentoo de 23 de Agosto de 1924, en 
sus párrafos tercero y.cuarto. 

Lo que do Real orden comunico a 
V. I . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y . I . muchos 
años. Madrid, 20 de Febrero de 1931. 

HOYOS 
Señor Director general de Adminis

tración . 
Relación que se cita 

Provincia de Alicante: Aspe, 
5.000 pesetas. 

Idem de Barcelona: Granollers, 
8 000 pesetas. 

Idem de Burgos: Aranda de Due
ro, 6.000 pesetas. 

Idem Cóidoba: Palma del Río, 
7.500. pesetas 

Idem de Coruña: Puerto del Son, 
6.000 pesetas; Serrantes, 6.000 pe
setas. 

Idem de Murcia: Cehegin, 6.000 

Idem de Orense: Barco de Yalde-
orras, 5.000 pesetas; Irijo, 5.000 pe
setas; San Cristóbal de Oea, 5.000 
pesetas. 

Idem de Pontevedra: Poyo, 5.000 

Idem de Santander: Laredo, 5.000 
pesetas; Yillacarriedo, 5.000 pese
tas. 

Idem de Toledo: Gálvez, 5.000 
pesetas. 

Idem de Yalencia: Secretaria del 
Ayuntamiento, 15.000 pesetas. 

Idem de Yizcayá: Yalmesada, 
5.000 pesetas. 

(Gaceta de 22 de Febrero de 1931) 

Núm. 55. 
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

respecto a la interpretación del pre
cepto contenido en el articulo 165, 
caso tercero, del vigente Estatuto 
municipal, en relación con lo dis
puesto en el artículo 248 (párrafo a), 
del propio Estatuto y el articulo 111 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, dudas que han dado lugar a 
que, con : criterio distinto, hayan 
sido aplicados los indicados precep 
tos en diversos Ayuntamientos, la 
Asociación general de Obreros y 
Empleados municipales de España, 
ha acudido a este Ministerio en sú
plica de que se dicte una disposición 
que resuelva de un modo definitivo 
las citadas dudas, fijando el criterio 
con que deben ser aplicadas dichas 
disposiciones: ' 

Considerando que antes de ahora, 
esa Direción general, evacuando una 
consulta análoga,estableció el criterio 
indicado en los términos siguientes: 
«Que en los artículos cuya aclara
ción e interpretación armónica se 
solicita, lejos de existir dudas, y 
menos con tradición, se establece de 
un modo preciso y se fija y completa 
el procedimiento a seguir en las 
correcciones y destituciones de loí 
Agentes armados de los Municipios, 
que son seguidos en general par» 
otra clase de funciones, con perfecta 
coordinación; y si los Alcaldes com' 
delegados del Gobierno, son lo-
encargados, según el número tercera 
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del artículo 195, de mantener el or
den y proveer a la seguridad pública 
e individual y a estos fines se les 
concede la facultad de poder nom
brar, separar, corregir y premiar a 
los Agentes armados del Municipio, 
estas atribuciones no pueden ser, ni 
son ilimitadas u omnímodas, sino 
regladas por preceptos de obligado 
cumplimiento; por lo que el citado 
precepto exige que "sé dé cuenta al 
Ayuntamiento"; y es natural que 
éste, al conocer del hecho motivo de 
la sanción, puede aprobar o no la 
resolución documental, .que deberá 
tener necesariamente los requisitos 
a que se refiere el articulo 248, cuan 
do establece que las destituciones de 
funcionarios sólo podrán hacerse por 
causa grave, taxativamente prevista 
en el Reglamento y previo expe
diente en el que será oído el intere
sado; criterio que se reafirma y 
completa en el referido articulo 111 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, que exige que «salvo las de 
apercibimiento, todas las correccio
nes que se impongan a los funcio
narios exigirán la fomcoión de 
expediente, con audencia del inte
resado, por plazo máximo de cinco 
dias.» 

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se dé carácter 
general a la doctrina anteriormente 
expresada para su debida observan
cia, y que se publique esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid para 
general conocimiento. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1931. 

MATOS 
Señor Director general de Adminis

tración y Sres. Gobernadores civi 
les de todas las provincias. 

(Gaceta del dia 30 de Enero de 1930.) 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Poi este Ayuntamiento y. a instan-
sia del mozo Valeriano Fernández 
Martínez, concurrente al reemplazo 
de 1927 se ha instruido, conforme 

determinan los artículo 276 y 293 de! 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, el expe
diente justificativo para probar la 
ausencia por más de 10 años, e 
ignorado paradero de su hermano 
Fernando Fernández Martín. Se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Fernando Fernández Martin, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos 
posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente, 
para pue comparezca ante mi auto
ridad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en e! extranjero, ante el 
Cónsul de España o Viceconsulado 
más próximo, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Va
leriano Fernández Martin. 

E l repetido Fernando Fernández 
Martín, es natural de Valderas, hijo 
de Modesto y de Conrada; y cuenta 
33 años de edad; estatura 1,600 me
tros próximamente; pelo castaño; 
cejas al pelo; ojos negros, frente re 
guiar; color blanco; producción bue
na; señas particulares, ninguna. 

Izagre, 21 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Germán Pastor. 

- Ayuntamiento de 
Villadangos 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta
miento, derivado del Censo de Po
blación de 31 de Diciembre último 
y habiendo sido aprobado por la 
Comisión municipal permanente, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días a contar desde la publi 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efec
tos de reclamaciones. 

Villadangos, 26 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Indalecio Gon-

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 

de Melchor, Lucas y Miguel del Río 
Casas, hermanos del mozo Pascual 
del Río Casas, concurrente al reem
plazo de 1929 y a los efectos del ar
tículo 292 párrafo 4.°, para la apli
cación de la Ley de quintas vigente, 
se anuncia al público para que las 
personas que tengan noticia del pa
radero de los citados mozos, lo pon
gan en conocimiento de esta Alcal
día, a los efectos del expediente de 
prórroga de primera clase seguido a 
instancia del referido Pascual. 

Riego de la Vega, 23 de Febrero 
de 1931 . -E l Alcalde, Fernando 
Morán. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

No habiéndose presentado, ni 
hecho representar en ninguna de 
las operaciones del actual reemplazo 
el mozo Otero Otero, José, hijo de 
Angel y Rosalía, se le cita por 
medio del presente edicto y se le 
previene que de no efectuarlo antes 
del tercer domiiigo del mes de 
Marzo próximo, o no justifique ha
berlo hecho ante otro Ayuntamiento 
o Consulado, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Palacios del Sil, 23 de Febrero 
de1931.-E1 Alcalde, Griseldo Gon
zález. 

Aytmtamientode 
Candín 

A instancia del mozo número 7 
del reemplazo de 1927/ Aquilino 
Fernández Alfonso, se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años últimos, de Domingo y Benig
no Fernández Alfonso, hermanos 

| del referido mozo y cuyas circuns-
| tancias son las siguientes: 
| Domingo Fernández Alfonso, hijo 
de Pedro y de Maria, nació en Villa -
sumil, provincia deLeón,el día 15 de 

í Mayo de 1885, teniendo por lo tanto 
ahora, si vive, 46 años, su estado 
era el' de soltero y'su oficio o profe
sión jornalero al ausentarse hace 
más de quince años del pueblo de 

| Villasamil, que fué su última resi
dencia en España 

Benigno Fernández Alfonso, hijo 
' <le Pedro y de Maria, nació en Villa-» 
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sumil, provincia de León, el día 24 
de Julio de 1887, teniendo por lo 
tanto ahora, si vive, 44 años; su 
estado era el de soltero y PU profe
sión u oficio, jornalero al ausentarse 
hace Qás de quince años del pueblo 
de Viiiasumil, que fué su última 
residencia en Españo. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este anuncio y 
se ruega a cualquier persona que 
tenga noticia o durante los diez 
años últimos, de los expresados Do
mingo y Benigno Fernández Alfon
so, que tenga a bien de común icario 
al Alcalde que suscribe. 

Candín, 23 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel Abella. 

Ayuntamimto de 
Oalleguillos de Campos 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de este. Ayunta
miento el padrón de habitantes, deri
vado del Censo de peblación, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de 15 días 
para oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, a 24 de 
Febrero de 1931 . -E l Alcalde, Ge 
rónimo de Godos. 

Ayuntamiento, de 
Quintana y Congosto 

Por este Ayuntamiento, a instan
cia del mozo Agripino García Car-
bajo, vecino de Herreros, se instru
ye expediente justificativo para pro
bar la ausencia por más de diez 
años, en ignorado paradero de sus 
hermanos Dativo e Isidoro, con el 
fin de poder continuar la prórroga 
de primera clase que tiene solicita 
da, relativa al servicio militar. 

Se publica el presente edicto" para 
que cuantos tengan conocimiento 
del actual paradero y existencia de 
los expresados mozos, Dativo eIsi
doro, se sirvan comunicarlo a esta 
Alcaldía. * • * 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Florentino Machado Vallinas, 
natural de Palacios de Jamuz, que 

reproduce la prórroga de primera 
clase, de au hijo Teodoro Maehido 
Pérez; se anuncia por el presente 
pp.ra que el que tenga cononimíonto 
del referido Florentino, lo coinuui 
que a esta Alcaldía. 

Quintana y Congosto, Febrero 21 
de 1931.—Et Alcalde, Dámaso Gar
cía. ' 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Según me participa el Presidente 
de la Junta vecinal de Mora, el dia 
13 del actual, fué encontrado en el 
paraje de Vega de Bascónos de dicho 
pueblo, una yegua que se halla de 
positada en poder del vecino Cons 
tantino Ordóñaz, en donde puede 
recogerla el dueño, acreditando su 
propiedad, previo pago de gastos de 
manutención y del presente anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Seilas del semoviente 
Edad cerrada, talla unas 5 cuar

tas, color castaño, paticalzada blan 
ca en la izquierda, una estrella blan
ca en la frente, crin y cola .recorta
das, y herrada de ¡os cuatro miem 
broa. 

Los Barrios de Luna, 21 de Fe
brero de 1931.— E l Alcalde, Secitn 
diño Suárez. \ 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Quedan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las 
cuentas municipales de los ejercicios 
1923-24, 1924-25, 1925 26, segundo 
semestre de 1926,1927, 1928 y 1929 
durante dicho plazo los vecinos pue
den examinarlos y hacer las recia 
maciones que crean conveniente. 

Transcurrido dicho plazo, no serán 
oídos. 

San Justo de la Vega, 33 de Fe 
brero de r931.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Confeccionado por la Junta ge
neral del repartimiento de utilida
des de este Municipio, el correspon
diente al año de mil novecientos 
veintinueve, se halla expuesto al 

público por término de quince días, 
durante ios cuales y tres más, se 
admitirán las reclamaciones que 
contra el mismo se produzcan, escás 
habrán de fundarse en hechos pre
cisos, concretos y determinados, 
pues de ¡o contrario no serán admi
tidas. 

Las horas de exposición serán de 
diez a una de la mañana y de tres a 
siete de la tarde, en la sala Consis
torial de la casa Ayuntamiento de 
esta villa. 

Cacabelos a 24 de Febrero de 
1931 . -E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al público ea la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, finido el cual y durante 
otro p azo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por,los 
motivos señalados en el articulo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

L a Pola de Gordón, a 21 de Fe
brero de 1931. - E l Alcalde; Ber-
nardino González. 

Ayuntamiento de 
Vil/amoratiel 

• Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta
miento, que comprende los vecinos 
y domiciliados (presentes y ausen
tes) y los transeúntes, que se deriva 
del Censo de población de 31 de Di
ciembre último y aprobado que ha 
sido por la Comisión municipal per
manente, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a contar 
desde su inserción del presente en 
el BOLETIN OÍICIAJ. de la provincia, 
con el fin de que pueda sei exami
nado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que sean justas. 

Villamoratiel, a 14 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Aniceto Ro
dríguez. 
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Junta municipal del Cenxo Electoral 
de Villozanzo 

D>ni Mariano Buiza Villaeorta, Se-
(.Tetario accidental de la Junta 
municipal del Censo Electoral de 
Villaziirizo 
Certifico: Que según resu'ta del 

acta de constitución de la Junta mu 
aicipal del Censo Electoral de este 
término, celebrada en 27 de Marzo 
le 1930, fueron designados para 
formar la expresada Junta, de con
formidad con la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907, los señores si
guientes: 

Presidente 
D. Lucio Fernández Vallejo, Juez 

municipal. 
Vicepresidente 1 ° 

D . Lorenzo Diez Buiza, Conce-
jal. 

Vieepretidente 2 ° 
D. Natalio Pérez Caballero, ex-

Juez municipal. 
Vocale» 

D. Cándido González, contribu
yente. 

D. Isaías del Río García, idem. 
Suplente» 

D. Víctor Antón Fernández, Con
cejal. 

D . Francisco Casado, Contribu 
yente. 

D. Demetrio Rodríguez, idem. 
D. Fernando Llórente, ex Juez 

municipal. 
Para que conste y en cumplimien

to de lo mandado, expido la presen
to para J U publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L , en Villazanzo, a 30 de 
Enero de 1931.—El Secretario, Ma
riano Buiza. —V." B.": E l Presiden 
te, Juan Díaz. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Camponaraya 

X Agustín Balboa Válgoma, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Campona
raya. 
Certifico: Que según resulta del 

tota de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día veintinueve de Marzo 
pióximo pasado, han sido designa
os para formar la repetida Junta 
en el bienio de 1930-31, por los con
ceptos que a continuación se hacen 

cous'ar los siguientes suñores, ha 
biéndose observado los preceptos do 
los artículos 11 y 12 de la ley de 8 
de Agesto de mil novecientos siete 

Presidente: D. Manuel Rodríguez 
y Rodríguez, Juez municipal. 

Vicepresidente: Don Bernardo 
Franco Carballo, Concejal que ob
tuvo mayor número votos. 

Vicepresidente sagundo: D. Pe' 
dro Méndez Valtuille, mayor con' 
tribuyeme pov industrial. 

Vocales: D. José Rpiríguuz Cal' 
vo, militar retirado.—D. Antonio 
Cañedo Folgueral, mayor contribu 
yente por industrial.—D. Ramón 
Arias López y D . José Salvadores 
Arias, que lo son por territorial.— 

' Suplentes: D. David García 
Arias. —D. Pedro Antido Avella. — 
D. Vicente Folgueral Balboa y don 
Angel Blanco Lorenzana. 

Secretario: D. Agustín Balboa 
Válgoma, Habilitado del Juzgado 
municipal. 

Tal es la constitución de la Junta 
del Censo para el futuro bienio, y 
para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad 
expido la presente con el Visto bue
no del Presidente, en Camponaraya 
a veintiocho de Enero de mil nove 
cientos treinta y uno.—El Secreta
rio, Agustín Balboa.— V.0 B.0 E l 
Presidente, Máximo Granizo. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Mansilla de las Millas 

Don Antonio Bonajo Patán, Secreta 
rio de la Junta municipal del Cen-
so electorál de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebra

da para la constitución de la referi
da Junta en el año actual, se ha for 
malizado el acta que a la letra dice 
asi: 

«En Mansilla de las Muías, a vein
tisiete de Marzo de mil novecientos 
treinta, siendo las once horas, previa 
citación individual con expresión 
del objeto, se reunieron en el domi 
cilio del Sr. Presidente, bajo la pre 
sidencia de D. Pedro Aragoneses 
Tarreño, los señores que a continua
ción se expresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno 
también se especifica, para formar 

5 

la Junta municipal del Cens > electo
ral de este término en el próximo 
período de vida luga! de esta Corpo
ración: 

Vocales 
D. Nicasio Sanz CascaUana, Con-

cojal. 
D. Mario Cimadevilia Alonso, vo

cal. 
D. Froilán Robles García, su 

píente. 
D. Valentín Barrado Alvavez, ex-

Juez. 
D. Vicente López Tejerina, su

plente. 
D. Sabino Santos García, vocal. 
D . Fernando Truchero Castella

nos, suplente. 
D. Leonardo García Montoto, su

plente. 
.Resultando haber concurrido la 

mayoría de los señores llamados a 
constituir la Junta y que sólo deja
ron de verificarlo D. Mario Cimade
vilia, D. Nicasio Sanz y D. Valeutín 
Barredo, designados en el concepto 
de vocales y ex Juez de la expresa
da Junta, y de conformidad con el 
objeto de la convocatoria, el Sr. Pre
sidente declaró que aquéllos queda
ban posesionados en sus cargos. 

Acto seguido, se dió también po
sesión del cargo de Vicepresidente 
1.° á D. Nicasio Sanz Cascallana, a 
quien, como Concejal del Ayunta 
miento, le corresponde desempeñar
lo por ministerio de la ley, y se pro
cedió en votación, en la que sólo to
maron parte los vocales titulares, a 
la elección de Vicepresidente 2.°, re
sultando elegido y tomando posesión 
1). Valentín Barredo Alvarez, por 
unanimidad de votos. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria se levantó la sesión, firman
do la presente acta los señores con
currentes, de que yo el Secretario 
certifico.—El Presidente, Pedro Ara
goneses.—Leonardo G. Montoto.— 
Fernando Truchero. — Vicente Ló
pez.—Sabino Santos García.—Froi
lán Robles.—Antonio Bonajo.—Ru
bricados.» 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Mansilla de las Mu-

m 
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m 
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6 

las, a veintiséis de Febrero de mil 
novenientos treinta y uno.—El Se 
cretario, Antonio Bonajo. — Visto 
bueno: E l Presidente, Valentín Ba
rrado. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegariema 

Don Juan Manuel Llamas Bardón, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Vega-
rienza. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada para la constitución de la re
ferida Junta, se ha formalizado el 
acta que a la letra dice asi: «En Ve-
garienza a 21 de Marzo de 1930, 
siendo las trece horas, previa cita
ción individual, con expresión del 
objeto, se reunieron en el local de 
signado al efecto, bajo la presiden
cia de D. Ángel Bardón Garofa, los 
señores que a continuación se ex
presan, designados en el concepto 
que de cada uno también se especi
fica, para formar la Junta munioi 
pal del Censo electoral de este tér
mino en el próximo periodo de vida 
legal de esta Corporación que son 
los siguientes: D- Manuel Bardón, 
concejal de mayor número de votos; 
D. Pedro Mallo y Mallo, ex-Juez 
municipal; D. José Eodríguez, de 
signado por sorteo, en concepto de 
mayor contribuyente por rústica; 
D . Vicente Alvarez, por sorteo, 
mayor contribuyente .por rústica; 
D. Clodoveo Alonso Flórez, en pon-
cepio de mayor contribuyente por 
industrial; D. Angel Leonato, en 
ooncepto de mayor contribuyente 
por industria. Resultando haber 
concurrido la totalidad de los seño
res llamados a constituir la Junta y 
de conformidad con el objeto de la 
convocatoria, el Sr. Presidente de
claró que aquellos quedaban pose
sionados en su* cargos. Acto segui
do se dió también posesión del cargo 
de Vicepresidente a D. Manuel Bar
dón, a quien como concejal del 
Ayuntamiento le corresponde des
empeñarlo por Ministerio de la Ley, 
y se procedió en votación a la elec
ción de Vicepresidente 2.° resultan
do elegido y tomando posesión don 
Pedro Mallo y Mallo, por todos los 

votos. Y cumpliendo el objeto de la 
convocatoria, se levantó la sesión, 
mandando se remita testimonio li
teral de la presente al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL e igualmente al limo, señor 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, firmando la pre
sente acta los señores concurrentes, 
de que yo Secretario, certifico.— 
Angel Bardón.—Manuel Bardón.— 
Pedro Mallo. —Clodoveo Alonso.— 
Vicente Alvarez.—AngelLeonato.--
José Eodríguez.—Juan M. Llamas. 

Rubricados.» Concuerda con el 
original a que me remito. Y para 
que conste y remitir al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provin
cia de León, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente en 
Vegarienza a 30 de Enero de 1931. 
— E l Secretario, Juan M. Llamas. 
V.0 B.0: Angel Bardón. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villáblino 

Don Felipe Riesco Lama, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Villáblino y su tér
mino. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de sesión celebrada por dicha 
Junta el día 22 del comente mes, 
se han designado para formarla re
petida Junta por los conceptos que 
a continuación se expresan los se
ñores siguientes: habiéndose obser
vado lo dispuesto en los artículos 
11 y 12 de la ley electoral. 

Presidente 
Don Emilio Riesco Núñez, Juez 

municipal. 

Vicepresidente 1." 
Don Ricardo García Bardón, con

cejal. 
Vicepresidente 2." 

Don Marcelino Rubio Rodríguez. 
Vocales 

Don Aquilino de Lama García, 
ex-Juez municipal. 

Don Recaredo Gómez de Lama, 
contribuyente. 

Don Corsino Valero García, in 
dustrial. 

Suplentes 
Don Manuel do Lama Fernández, 

industrial. 
Don Pedro Regalado Alvarez y 

Alvarez, idem. 
Don Pedro Cosmen Pérez, idem. 
Y para que conste y en cumpli

miento de lo mandado por la Su
perioridad, expido la presente con 
el visto bueno del señor Presidente 
en Villáblino a 22 de Septiembre de 
1930. - Felipe Riesco. —V.0 B.0: E l 
Presidente, Emilio Riesco. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cai-racedelo 

D. Emilio Nieto Martínez, Secreta
rio del Juzgado municipal de Ca-
rracedelo y por tAnto de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día veintisiete de marzo de 
mil . novecientos treinta, han sido 
designados para formar la repetida 
Junta durante el período legal y 
para los conceptos que se harán 
constar, los señores siguientes: 

Presidente, D . Luciano Alvarez 
Diñeiro, Juez municipal; Vicepre
sidente 1.°, D. Fernando Diñeiro 
Alvarez, concejal nombrado por e! 
Ayuntamiento; Vicepresidente 2.°, 
D. Manuel Granja Sorribas,, come 
contribuyente; Vocales, D . Manuel 
Amigo Folguerol, ex juez munici
pal; D. Benito Nieto Martínez, co 
mo contribuyente y D . Ernesto Ló
pez Diaz, industrial; para Suplen 
tes, D. Máximo Esouredo Salgado 
como concejal, D. Serafín Silvi 
Ovalle, como ex juez municipal, don 
José Ares Gago y D. Manuel Al va 
rez Fernández, como contribuyen 
tes y D. Pedro Valoarce Alvarez. 
como industrial. También acordó 1 
Junta designar para celebrar sus se 
siones la Junta el local de este Jua
gado músicipal. 

Para que conste y en cumplímiev 
to de lo mandado, expido la presei 
te con el V.0 B.0 del Sr. President. 
en Carracedelo, a 2 de Febrero <• • 
1931. —Entre líneas.—Electoral. 
Vale. — E l Secretario, Emilio Niet« 
— V.0B.0: E l Presidente, Luciai-
Alvarez. 
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ftDMMSTRAGKÍN DE IDSTICU 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
LEDEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por el Letrado D. Isaac 
Alonso, a nombre de D. Luciano 
Alvarez, contra acuerdo del Ayunta
miento de Carracedelo fecha 15 de 
Octubre de 1930 declarando al recu 
rrante responsable de determinadas 
catindades en el desempeño de sus 
cargos municipales; este Tribunal en 
providencia al efecto y de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdi-
ción ha acordado anünoiar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de 
los que tuvieren interés director en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 17 de Febrero 
de 1931. E l Presidente, Higinio 
García.—P. M. de S. S. E l Secre
tario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de Vitlafranca 
del Bierzo 

1). Dimas Pérez Casal, Juez muni
cipal de Villafranoa del Bierzo y 
su término, hace saber: 
Que en las actuaciones a que se 

contrae la sentencia que se dirá, ha 
recaído la que en su encabézamien-
to y parte dispositiva dice: «Sen
tencia.—En Villafranoa del Bierzo 
a dieciseis de Febrero de mil nove-
oientoa treinta y uno. Vistos por el 
Sr. Juez municipal D. Dimas Pé-
i ez Casas las presentes actuaciones 
üe juicio verbal civil seguido a ins
tancia de D. Antonio García López, 
altero, mayor de edad, propietario 
y vecino de esta villa, contra don 
•¡ osé Arias Farelo, casado,. mayor 
fia edad, propietario y vecino que 
f ié de Ornija, Ayuntamiento de Co-
i'illón, sobre reclamación de ciento 
(Micuenta pesetas y costas. 

Fallo: Que debo condenar y con-
'inno al demandado José Arias F a -
f"lo a que satisfaga al actor D. An-
'• aio Garcia Lópoz la cantidad de 
ciento cincunta pesetas y al pago de 
^ • i costas procedentes. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará a las partes en legal for
ma, a enyo efecto para la del de
mandado se hará de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2S2 
y 283 de la ley de Enjuiciumiento 
civil, definitivamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo, Dimas 
Pérez, rubricado'. 

Cuya benlencia fué publicada en 
«1 mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
qne sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Villafranoa del Binrzo a diez y 
ocho de Febrero de rail novecientos 
treinta y uno.—El Secretario su
plente, Adolfo Magdalena. — Visto 
bueno, E l Juez municipal, JDíimas 
Péroz. j A i / f 

•Juzgado de 1." Instancia de Sahagún 
D. Manuel Morales Dary, Juez da 

Instrucción de la villa de Saha
gún y su partido. 
Hago saber: Que en eumplimien 

to de la ejecutoria del sumario nú
mero 10 del año último, seguido en 
dicho Juzgado, contra María Pilar 
Diez Rodríguez, soltera y vecina de 
Cabrera de Almánza, sobre infanti
cidio, hoy én procedimiento de apre
mio para hacer efectivas las costas 
causadas en la referida causa, he 
acordado en providencia de esta fe
che sacar a pública y tercera subas
ta, sin sujección a tipo, y término 
de veinte días, las fincas que fueron 
embargadas como de la propiedad 
de la referida procesada, a saber: 

Término municipal de Gebanico 

1. a Una tierra de tres celemines, 
centenera, linda: al Norte, con Ca
mino; Sur y Oeste, Carcabo, y lo 
mismo al Oeste, tasada en treinta 
pesetas. 

2. * Otra al mismo pago que la 
anterior, centenera, hace dos cele
mines, linda: al Norte; coa Dionisio 
Polvorinos; Sur, con Camino; Este 
y Oeste, con Pedro Rodríguez; ta
sada en treinta pesetas 

3. " Mitad de una tierra a las Va 
llejas, linda: al Naciente, Ejido; 
Sur, Justo Gómez, y Oeste, se ig
nora; tasada en seis pesetas. 

á." L a quinta parte de una Arro • 
za, al Chumbero; hace esta parte 
tres celemines, linda: toda Norte, 
Sur y Este con montes, y Oeste, 
Francisco González; tasada en diez 

5. a L a mitad de otra tierra don
de llaman la heredad; hace esta mi
tad seis celemines, linda: Norte, 
Marcos González; S u r , Mariano 
González; Este, Camino, y Norte, 
Cinriano González; tasada en vein
ticinco pesetas. 

6. " L a tercera parte de otra tie
rra a San Pelayo; hace esta part e 
tres celemines, de todo pan, linda: 
Norte, Camino; Sur, con varios; 
Este, Mariano Fernández, y Oeste, 
Felipe González; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

7. a L a tercera parte de otra tie
rra en Valdemañou; hace esta parte 
seis celemines, triguera, linda: al 
Norte, Francisco González; Sur, 
Catalina González; Este, con varios 
y Oeste, se ignora; tasada en tres
cientas pesetas. 

8. " L a mitad de otra tierra, Tras 
del Barrio; hace esta mitad tres ce
lemines, centenal, linda: al Norte, 
con Camino; Sur, Esteban Mata y 
Mariano González, y Oeste, Pedro 
Rodríguez; tasada en setenta y cin
co pesetas. ^ 

9. * Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, más abajo; hace 
tres celemines, linda: al Norte, con 
Camino; Sur, con Prado del oaudul; 
Este, Estebac. Novos, y Oust ), Fé
lix González; tasada en treinta pe
setas. 

10. L a quinta pirte de un Prado 
en Tras de Mesa, linda: Norte, con 
varios; Sur, Felipe González, y lo 
mismo aí Este y O )ste, Esteban de 
la Mata; tasada en trescientas pe
setas . 

11. Otra tierra a la Fuente del 
Barrio, hace celemín y m -dio, linda: 
al Norte, Esteban de la Mata; Sur, 
Justo Gómez; Esto, terrono comu • 
nal, y Oeste, Mariano González; ta
sada en ochenta pesetas. 

12. L a tercera party de una tie
rra a los Arenales; hace cinco cele
mines, linda: al Norte, Juan Gómez; 
Sur, Obdulia Diez; Este, Carretera, 
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y Oeste, Francisco Pérez; tasada en 
cien pesetas. 

13. L a mitad de un prado a 
Tras de! Barrio; hace celemfa y rae 
dio, linda: al Norte, Nicanor de Pra
do; Sur, con Camino; Este, Angel 
de Prado, y Oeste, Dionisio Polvo-
rinos; tasada en treinta pesetas. 

14. L a quinta parte de ana casa 
en el casco de Cabrera de Almanza; 
sin que conste la calle ni medida, 
linda: al Sur, casa y corral de "Wal-
do Genzález, y con los demás aires 
con terrenos del común; tasada en 
quinientas pesetas. 

15. L a quinta parte de una cor
tina en dicho pueblo de Cabrera, 
liúda: al Sur, con la casa anterior
mente deslindada y con los demás 
aires con terrenos comunales; tasa
da en veinticinco pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte del próximo mes de Mar
zo y hora de lar once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. " Para tomar parte en la- su
basta los licitadores, deberán con 
signar sobre la mesa del Juzgado 
previamente el diez por ciento del 
valor de dictios bienes, sin cuyo re
quisito no se admitirá postura. 

2. a Que no existiendo títulos 
de propiedad, tienen que conformar
se los licitadores con la certificación 
librada por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en Secretaría 
hasta el acto del remate. 

Dado en Sahagún a veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y uno. —Manuel Morales Dary.— 
E l Secretario, P. H . , Francisco Lo
renzo. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Marceli

na Vega Fernández, de 25 años de 
edad, casada, natural de Vega de 
Infanzones (Loón), y en ignorado 
paradero, para que eompareza ante 
esto Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor el día 10 de Marzo próximo, a 
las cuatro de su tarde, provista de 
sus pruebas, con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas por 

malos tratos de obra, como denun
ciante. 

León, 14 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitorias 
Pastrana Rios, Norbsrto; domi

ciliado últimamente en León, hoy 
en ignorado paradero, que dice ser 
empleado de la casa de Seguros La 
Mundial, mayor de edad, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y ser reducido prisión en la cárcel 
de este partido, acordado en la cau
sa que se le sigue con el número 7 
del año actual, sobre estafa; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjucio que hubiere lugar. 

León, 26 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario judicial, Ledo. Luis 
Gasque Pérez.—El Juez de instruc
ción, Angel Barroeta. 

* 
* » 

Gil Conde, Julia, de 28 años, sol
tera, hija de Vicente y de Micaela, 
natura! de Villamol (León) y en ig
norado paradero, condenada en este 
Juzgado Municipal de León en jui
cio de faltas por lesiones, compare
cerá ante el mismo con el fin de 
cumplir cinco días de . arresto y a 
hacer efectivas las costas e indem
nización civil a que igualmente fué 
condenada, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en- el plazo de diez 
días, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en León a diecinueve de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y uno.—El Secretario, Arsesio Are' 
chávala. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

Caja provincial Leonesa 
de Previsión 

Esta Caja provincial Leonesa de 
Previsión, ha nombrado Agente de 
la misma, adscrito a los servicios 
auxiliares de la Inspección del Re 
tiro obrero obligatorio, para toda la 

zona quo comprende el partido judi
cial de L a Bañeza, a D. Lorenzo 
Cabo Valenciano. 

Lo que se hace público para cono-
cimifuto de las autoridades, entida
des y particulares interesados en 
dicha Loy de retiros obreros. 

León, 27 de Febrero de 1931.— 
Caja provincial Leonesa de Previ
sión: E l Presidente del Consejo 
Directivo, Ricardo Pallarás. 

¿Zf L4 ' ! ' 
Comunidad fe Rejuntes de la Presa 

/ SalyjMlor 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los partícipes o usua
rios de la Presa Salvador para el día 
8 del próximo mes de Marzo y hora 
de las once,, a los efectos de dar 
cumplimiento a los arts. 25, 44 y 53 
de las Ordenanzas, y caso de reunir
se número insuficiente para poder 
tomar acuerdos, se celebrará ésta en 
segunda eonvocatoria, el día 15 del 
mismo y a la misma hora. 

Como por mala interpretación del 
art. 69 de dichas Ordenanzas no 
han sido nombrados dos vocales y 
dos suplentes del jurado en dicha 
Junta se hará el nombramiento y se 
dará cuenta de las obras en cons 
trucción. 

Se advierte también qué termina
das las operaciones dei reparto de 
derrama entre los partícipes de la 
Comunidad para satisfacer los gas 
tos del corriente año según el presu 
puesto aprobado se hal'a expuest" 
i l público por ocho días en el domi
cilio del Presidente para que sen 
examinado por los interesados y oi¡ 
reclamaciones, transcurrido dichi' 
plazo no serán atendidas y se pon
drá al cobro dicho reparto. 

Pardavé, 18 de Febrero de 1931 
— E l Presidente, Félix Lanza. / I P. P . -100. 

/ i Í _ ;•• 
Aviso í/los labradores 

A cinco reales el saco, se vena 
yeso crudo para los campos, en 1 * 
Almacenes Ruifernández, León. 

P. P . - 8 1 . 

L E O N 
Imp. de la Diputación provinci.' 
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